
Editorial



 Las relaciones entre la Medicina y el Derecho pueden ser 
a menudo fuente de conflictos: la independencia tradicional 
del médico, al amparo de su deontología profesional, choca 
a veces con imperativos legales, y la aplicación de la regla de 
derecho puede tropezar con resistencias.
 El juez espera del experto médico la solución radical de 
un estado de hechos. No se contenta con los informes no 
concluyentes, porque él debe juzgar y decidir; de allí su 
tendencia a preferir las respuestas afirmativas o negativas 
categóricas, frente a respuestas más matizadas que lo de-
jan en la incertidumbre; ante el problema de lo que llama el 
caso límite, el juez tiende al esquematismo. Por desgracia 
se va imponiendo también insidiosa y progresivamente la 
prueba legal que fija el límite jurídico de la tasa de alco-
holemia, drogadicción y farmacodependencia que significa 
la condenación o la absolución. De esta forma, el juez se 
encuentra eximido de matizar su apreciación y de justificar 
la autonomía de sus decisiones. Y ello es explicable, ya que 
el juez que debe aplicar justicia en situaciones afines a las 
que acabamos de mencionar, no quiere entregarse a asutiles 
consideraciones individuales, que serían fuentes de discrimi-
nación aparentemente faltas de equidad.
 Así pues, el juez debe emitir su fallo lo antes posible, 
mientras que el perito médico debe esperar a veces hasta que 
los hechos necesarios para la apreciación médico legal hayan 
llegado a cierto grado de madurez

En la actualidad, una serie de estatutos regulan estrictamente 
la actividad del médico, tanto en su trabajo individual como 
en los consultorios colectivos, con capítulos especiales rela-
tivos a la investigación clínica. La relación del médico con 
el paciente está a menudo sometida a contratos de validez 
legal, bien sean con el individuo, con una organización de 
seguridad social o incluso con un gobierno, todo lo cual ha 
puesto en cuestión los tradicionales deberes y derechos del 
médico en torno al secreto profesional. El médico, ahora, 
puede ser citado ante un juzgado o tribunal para absolver 
preguntas que no tienen categórica respuesta científica. Si se 
trata de un investigador clínico su trabajo se verá sometido a 
regulaciones estrictas, sobre todo cuando se trata del empleo 
de medicamentos. El ginecólogo se enfrentará con proble-
mas de índole relacionados con la anticoncepción, el aborto, 
la esterilización, o incluso la inseminación artificial. Todos 
estos problemas entrañan también aspectos legales. Si tra-
baja en un hospital con centro de reanimación, el médico se 
enfrentará con el problema del momento en que debe cesar la 
reanimación, y el cirujano especialista en trasplantes trope-
zará con las disposiciones legales que regulan la extracción 
de órganos de cadáveres o de seres vivos.
 Por supuesto, no es posible discutir todos estos temas en 
un artículo tan limitado como el presente, por cuyo motivo 
se mencionarán solo algunos problemas con que se enfrenta 
el médico en el mundo moderno.
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 Después de las incertidumbres de los tiempos heroicos 
–no tan lejanos como podría parecer– la ciencia médica ha 
adquirido una seguridad y una perfección técnica suficiente 
para ofrecer a los enfermos insospechadas posibilidades de 
curación, de bienestar físico y psíquico. El crédito adquirido 
por la Medicina implica una necesaria contrapartida: una res-
ponsabilidad tanto más rigurosa.
 Por tanto, la vida del médico se encuentra vinculada cada 
vez más a un complejo sistema de obligaciones precisas, 
de problemática relación con la tradicional deontología: un 
ideal médico sigue siendo el de siempre, pero la legislación 
evoluciona de un modo más concreto; ya no estamos en la 
época en que la relación médico-enfermo se caracterizaba 

especialmente por los deberes del médico hacia el paciente, 
sino en la época en el enfermo es consciente de sus derechos 
frente a la medicina. Por ello es importante un diligencia-
miento correcto de la historia clínica, un consentimiento 
informado completo ,claro y preciso y una buena relación 
médico paciente.
 En todas partes el legislador, en colaboración con el 
médico, debe buscar los medios para fijar estructuras y es-
tablecer reglas de derecho conforme a la moral, a la ética y 
la deontología. El resultado no es siempre perfecto; pero no 
debemos olvidar que solo estamos al comienzo de la época 
de confrontación práctica entre la Medicina y el Derecho.




